
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 15 

de noviembre de 2023 para que provea, informando que para el presente 

asunto NO se encuentran consignados títulos judiciales. Igualmente se 

informa que el apoderado de la parte demandante solicita información 

sobre títulos.  

 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto :            Anexar información títulos    

Clase De Proceso     Ejecutivo con Garantía Real  

         Demandante:          Absalón Suarez Peña 

       Demandado:           Esteban Arboleda Sarmiento 

      Radicado:                630014003007-2023-00345-00 

 

 

Quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

se dispone anexar por Secretaría la información sobre títulos judiciales para 

el presente proceso. 

 

Igualmente se requiere al secuestre actuante señor JAVIER PORFIRIO BUENO 

SÁNCHEZ para que allegue la consignación de los títulos por concepto del 

arriendo del inmueble a su cargo. 

  

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 



 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 189 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 

 

IMARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

SECRETARIA 
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